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IGNACIO VIDAL MASPONS Compañias 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

13 AGO. 1997 
Presente.- 

¿ 

tación y Archivo O "a m0 

Y 

De mis consideraciones: 

Transferencia de Participaciones sociales de la Compañia 

COSEPRIEC C.TDA., entrego a Usted la TERCERA copia de la 
Escritura de Cesión de Participaciones otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito Dr Edgar Patricio Terán el 31 de Julio 

de 1.997 y tomada nota al margen de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil el 7 de Agosto de 1.997. 

gr 
Yo, Dr. Jaime Viteri R. Abogado Patrocinador en el trámite de ¡Ac y 

| 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Usted mis debidos 

respetos. 

Atentamente, 
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QUINTA 

2 

3 

4 [en 
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6 

7 

So, 
9 

o 10 _ 
- al o 

12 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

13 OTORGA :SR. ING. GUSTAVO FELIX ULLOA Y SEÑORA. 

| 4 A.F. 

45 SR. CORONEL (R)GUSTAVD CAMILO FELIX REYES 

e 1 CUANTIA: INDETERMINADA 

0 47 EI COrIas. 

18 > L T 

/ £ la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la 

Rdpublica del Ecuador, hoy día jueves treinta y uno de 

Julio de mil novecientos noventa y siete, Yo Doctor EDGAR 

/rarricio TERÁN GRANDA, Notario Ruinto de este cantón. 

comparece por tuna parte el señor Ingeniero Gustavo 

Félix Llliloa y la señora MARIA MAGDALENA MERA BEALSECA, 

casados entre sis todos por sus propios derechos, y por 

26 otra parte el señor Coronel  (r) SEGUNDO  —GUSTAYD CAMILO 

27 FELIX REYES de estado civil casado, por sus propios 

28 derechos,lo compecientes son de nacionalidad ecuatorina, 
  

 



  

Mayores de edad, capaces para contratar Y poder 
4 

cbligarse e quienes de conocer doy fe y dicen que eleve 

  

critura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

  

literal es el siguiente.SERÑOR NOTARI0.-En el Registro de 

  

  

  

  

  

  

  

  

7 COSEFRIEC CLTDA, al tenor de las siguientes 

8 cláusulas. PRIMERA. -COMPARECIENTES 52 oresentan 2 la 

9 celebración de esta Escritura por tuna parte, en celidad 

10 de Cadante el señor Ingen iero Cusdenver Pélis dica - par 

ca lsas” propios "derechos, 5 la señora "Mila" 

  

  

Magdaleno Haras Balsena, guien también comparece para 

    

  

  

  

  

  

autorizar a su «“eewmMmaze la cesión de dos cientos 
13 AA — A 

de mil sucres cada Unas, por otra 
: y -—anatinl 

add E 

serte en calidsd de ¿éesionario el señor Loranel (51) 

15 o   

  

  

  

  

z 
49 hábiles cual en Derecho se requiere para contratar y 
  

20 obligar. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.7a) La Compañia COSEFRIEC 
  

21 CS LTDA se constituyó medianta Escritura Pública otorgada 
  

29 [en Quito el trece de Enero de mil novecientos ochenta y 
  

cho ante el Notario Décimo | Séptimo del cantón Quito a 23 
  

Doctor Nelson Balarza Faz la ve fue inscrita en el 
24 
  

25|Registro Mercantil del cantón Guito el veinte y seis de 
  

26 [Abril de mil novecientos ochenta y ocho.b)En LCuito, el 
  

97 |G0c: d abril de mil novecientos noventa, entz el Ti 

    298 ¡(Notario Vigésimo Hoveno Doctor Rodrigo algado Va 
   



  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

NOTARIA se otorgó una Escritura de Transferencia de 

  

QUINTA 

palticipacióones coOciales, la gue ce tomó razón al 

  

  

  

2 : - - ages de lea matriz oe 3 Escritura de Constitución sn 
3 

elo registro Mercantil sl veinte de bril de mil 
4 - e 

novecientos noventa.c)En Buito , el veinte y cuatro de 

  AbDF1L de mil novecientos noventa, anta sl Notario 

  vigésimo Noveno Doctor Rodrigo Salgado Vsidez, se otorgó 

  

  

  

8 
sociales, la que se tomó Razón al margen de la matriz de 

9 7 

ia Escritura de Constitución en el Registro mM ntil el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ante "el Notario Vicésimo-- Noveno - Doctor Rodrigo Salgado 
13 = . valdez se otorgó una Escritura de Transferencia de 

. 14 
. Participaciones Sociales, la que se tomó razón al 

15 
: . margen de la matriz de la escritura de- Constitución en 

16 
21 Registro Mercantil el nueve de noviembre de mil eo hovecientos noventa y cuatro.s)En Quito, el nueve de 

18 
febrero de mil novecientos noventa Y  S5els, ante el 

19 
  
OE Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo Salgado Valdez se 

20 
  
TAGE una Escritura de Reforma de Estatutos Sociales de 

21 
  
Vds Compañia, la que fue inscrita en el Registro 

  
ercantil del cantón, Cuito sl seis de marzo de mil 

  
2 i 

> novecientos noventa y : seis.f)El veinte y nueve de julio 

  

  

de mil noveciento noventa y siete la Junta Senera 
25 

Extraordinaria Univeral de Socios de esta Compañia 
: 26 
  

27 
  

Felix Ulioa para que transfiera dos cientaz     
  

28 
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participaciones sociales con todos sus derechos y 

obligaciones , por valores a la par, a favor del señor 

  

Coronel (r) Segundo Gustavo Camilo Félix Reyes. TERCERA- 
  

  

  

  

  

  

VENTA Y FRECIO.-El cedente y el  cesionario en la 

calidad due comparecen expresan su decisión ds 

transferir el primero y de adquirir el segundo dos 

cientas participaciones socialez especificadas con 

todos ¿us derechos y obligaciones, por valores a la 

par, señalando que el cesionario paga al  cedente la 
  

la nego ciación en efectivo, todo de acuerdo 
  

con lo? precisado-en el literal f) de los-antecedentez 
  

la Segunda Cláusula y en la copia del acta de la Junta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

General de de veinte y nueve de iulio de mil 

novecientos noventa y siete. .CUARTA. OTORGAMIENTO DE LA 

ESCRITURA. Lon los antecedentes expuestos, los 

comparecientes en las calidades señaladas elevan a 

Escritura pública la Transferencia de participaciones 

Sociales de la Compañia COSEFRIEC C.LTDA, acorde con 

lo resuelto en la JHinta General Universal de Socios de 

veinte y nueve de Julio de mil. novecientos noventa y 

siete, copia de la quel pido se la incorpore como 

habilitante.Usted, señor Notario, s=gregará las claúsulas 
  

de estilo y los do 

4 

cumentos Habilitantes necesarios para 
  

su  validez.Hasta aq ui la minuta que se halla elevada a 
  

escritura pública £ on todo el valor legal la misma que 
  

B pstá firmada por 2 1 Doctor Jaime Viteri omo Áábogado 
  

con matricula profes quince setenta y ocho D ional  ninero 
    del Colegio de Aboga dos de uitos celebración de 
  

  

«der 
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QUINTA 

  

    DR. EDGAR PATRICIO TERAÑG¿ 002 
Lo . nu: PA > ¿a presente escritura pública se observan, todos 10% 

Po, : e 
  ii Z 

preceptos legales del caso y leída que les “ies” los 

  
comparecientes integramente por mi slo Notario sz 

  
Fatifican en todo su contenido y firman conmigo en 

  

  

  

  

  

PA e 
( pg JLLOA. A SR. ING ETAVO FELIX 

  

Cal, 1703034. 2 
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. 14 
Sm. MARÍA MAGDALENA MERA EALSEl = ” 

Ha t 

  

15 
Ei OGOZIZA ERE 
  

16 
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18 LT A 
  

19 
(Os EORONEL(R) . SEGUNDO GUSTAVO CAMILO FELIX REYES. 
  

e 

7, /1000 8705 G 
  

  

  

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, ' NOTARIO 

  

QUINTO DEL CANTON QUITO. - * Documentos Habilitantes .- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA -UNIVA 
LA COMPAÑIA COSEPRIEC C. LTDA., CELEBRADA 
1.997. 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía, en la 
calle Riofrío 209 y Salinas hoy día Martes 29 de Julio de 1.997, 
a las 16H30 se presentan los siguientes socios: Sr.¿Ing. Gustavo 
Félix Ulloa por sus propios derechos y como propiétario de ,£00. 

participacionesjYSr. Dr. Kelvin Patricio Arregui Rivadeneira por 
sus, propios derechos y como propietario de participaciones; 

Sr José Ulloa Coppiano por sus propios derechos y como 

ropietario de participaciones; y finalmente comparece el Sr. 

Juan Eduardo Ulloa Alvear a nombre y en napresentación de sus 

MM hidas menares. de. edad: Lizbeth Carolina y Vanessa Alexandra Ulloa 
Zambrano, propietarias de 200 participaciones cada una de ellas. 

Se aclara que todas las participaciones sociales tienen un valor 

nominal de S/ 1.000,00 cada una. Por lo expuesto, se encuentra 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañia, por”"T8”"3US5”se- decide en forma unánime constituirse -en 

_Junta Universal según lo dispuesto en la:Ley de Compañías.::-- 

Dirige la Junta el Presidente Sr. Juan Eduardo Ulloa Alvear y 

actúa de Secretario el Gerente Sr. Ing. Guido Félix Ulloa. 

4 La Junta asi reunida decide por unanimidad tratar un solo asunto, 

que textualmente dice: 

  

     
    

HENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

reéchos pide autorización a esta Junta para transferir 200 

ayticipaciones de S/ 1.000,00 cada una, con todos sus derechos 

y [obligaciones ar*suocedel..3n. Coronel (r) Segundo Susbaio- 
a SLigomkoyas. Sobre la citada petición, los socios 

utorizan por unanimidad esta transferencia de participaciones. 

; 
Se precisa que esta venta se hace por valores a la par y que el 

Cesionario paga al Cedenté la totalidad de la negociación en 
efectivo. En forma expresa el cesionario Sr. Coronel (r) Segundo 
Gustavo Félix Reyes por sus propios derechos acepta la 

/ transferencia de participaciones especificada, al igual que el 

cedente expresa su decisión de vender. 

El expediente de esta Junta consta de la nómina de socios 

presentes y de una copia del acta. 

 



  

Habiendo tratado el asunto motivo de esta reunión,el Señor 
Presidente levanta la sesión a las 17H30 y pide al Sr. Secretario 
redacte el acta, quien así lo hace. 

Se reinstala la Junta a las 18H00 y se da lectura al contenido 
del acta, que es aprobada en todas sus partes por unanimidad. 

Para constancia firman: f) Sr. Juan E. Ulloa Alvear-MRESIDENTE 
y como representante de sus hijas menores de e Lizbeth 
Carolina Ulloa Zambrano y Vanessa Alexandra Ulloa brano; £) 

Ing. Guido Félix Ulloa-GERENTE SECRETARIO; £) Ing. Gustavo Félix 

Vlloa; f) Dr. Kelvin Patricio Arregui Rivadeneira y f) José Ulloa 
Copiano. 

Es fiel copia del original .-CERTIFICO:-- o. 0 - 

  
 



Quito, 30 de Julio de 1.997 

  

CERTIFICADO 

Yo, Ing. Guido Félix Ulloa en mi calidad de representante legal e 
de la Compañía COSEPRIEC C.LTDA., de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 115 de la Ley de Compañías, CERTIIFICO que la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de esta Compañía 
celebrada el 29 de Mayo de 1.997, autorizó por unanimidad a 

cedente Sr. Ing. Gustavo Félix Ulloa para que transfiera 200 
_participaciones a favor del Sr Coronel (r) Segundo Gustavo 
Camilo Félix Reyes. Esta transferencia se acordó hacer con todos 
sus derechos y obligaciones. 

Ez, 
GERENTE 
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MAZO, « Con esta fecha tome nota al mardcen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN (DE COMPAÑIA. COSEFRIEC CIA. LTDA... 

celebrada en esta Notaría de fecha 1% de enero de 19882 de 

la escritura de TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIOÓNES. que 

otoraa ING. GUSTAVO FELIX ULLOA Y SRA. . a favor de CORONEL 

(Ri GUSTAVO FELIX REYES. celebrada ante el Notario Quinto 

Doctor Edaar Fatricio Terán de fecha 21 de julio de 1997.- 

Guito a. siete de agosto de mil novecientos noventa y 

siete.” É 

     
     

   

DR. pj 
NOTARIO DEÉ O 

NE 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Me. Remigio Pogsda )



  
  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

o 

Y 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 606, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y seis de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho a fs 1217 vta., tomo 119, 
correspondiente a la constitución de la Compañia COSEPRIEC 
COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participaciones  . 
Quito, a siete de agosto de mil novecientos noventa y siete.- 
EL REGISTRADOR. - A) 

y NAVAS DAVILA 
ISTRADOR MERCANTIL SUPLE 

EL, £ANTON QUITO 

    


